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DECRETO EXENTO Nº03508 

Valparaíso, 18 de julio de 2012 

/ 

OIJ T
1. r aoo or el Sr. Dtrector General de Planificación y Desarrollo en oficio NQ046/2012, 

resp ct de la denominada "Política de Administración de Campus" para la Universidad de 

Val ara so, donde se solicita la aprobación formal de la referida política por parte del Rector 

de a C rporación. 

2.	 La r idencia del suscrito de 11 de julio de 2012, disponiendo la elaboración del acto 

adn1+ istrativo que sanciones la denominada "Política de Administración de Campus" para la 

Universidad de Valparaíso. 

La circunstancia que, la política que se aprueba, tiene como objetivo proporcionar una 

marco general que oriente el rol y las funciones de los recintos universitarios que respondan 

a la calificación de Campus de conformidad alo dispuesto en el Decreto Exento NQ801/2004. 

Lo dispuesto en el Decreto Exento NQ02381/2012, sobre exención de toma de razón, 

aplicable en atención a la naturaleza, tanto del acto administrativo como del documento 

que se aprueba por aquel. 

S.	 y Vistos además, lo dispuesto en los D.F.L. números 1 y 6 de 1981, en el D.F.L. número 147 

de 1982; en el DU 480, de 1983 y en el Decreto Supremo NQ238/2012 del Ministerio de 

~ 
JU 2 

ECl,ucación. 

D Ee REl o: 

1. APRUÉBASE la Política de Administración de Campus de la Universidad de Valparaíso, cuyo 

texto es el siguiente: 
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l. Obletivo: 

Proporcionar un marco regulatorio que oriente el rol y las funciones 
que desarrollan los "Campus.". 

11.	 Alcance y Aplicación: 

Estarán bajo el alcance de esta política, los organismos técnicos y de 
servicios que apoyen el desarrollo de programas académicos en 
recintos universitarios localizados en áreas geográficas fuera del área 
urbana de Valpararso y Vll'la del Mar. 
De los roles y funciones generales establecidos en esta poHtica, se 
derivarán aquellos que deberán cumpnr, los distintos cargos que 
surjan en las estructuras organizaclonales de los campus. 

11I.	 Definiciones 

Del análisis de la reglamentación vigente, asr como de las actividades 
desarrolladas por los Campus a la fecha, se pueden establecer las 
siguientes definiciones: 

A. Rol: 

"Constituir el organismo técnico, administrativo y de servicios, 
responsable de la Gestión Institucional, orientado esencialmente 

a planificar y coordinar las actividades de abastecimiento. 
mantenimIento, gestIón de personal, de transporte, Instalaciones 
y finanzas requeridos por los programas académicos 
desarrollados en su recInto, en un nivel de servicIos 
académicamente acreditable. en calidad. cantidad y momento 
oportuno". 

B.. Funciones: 

1.	 Adquisiciones y servicios Generales: 
Esta función tiene por objeto, asegurar la disponibilidad de 
los elementos y servicios requeridos por las actividades 
académicas y no académicas desarrolladas en el Campus. 
Lo anterior, se materializará a través de un ciclo logrstlco, 
que Incluye tres ·etapas y que debe ser ejecutado según las 
normativas establecidas en el Decreto 250, del 24 de 
Septiembre de 2003. 

1) Determinación de necesidades: cálculo y definición de 
las necesidades de recursos/servicios requeridos para 
realizar una actividad académica y no académica. 
La responsabilidad de definir y caLCular las necesidades 
requeridas por los programas académicos corresponde 
a quién lo dirige, dado el conocimiento disciplinar que 
posee y que le permite establecer con propiedad, las 
características de sus requerimientos. 

2) Obtención: transformación de las necesidades 
determinadas en medios capaces de satisfacerlas. 
La responsabilidad de la obtención de los medios 
requeridos para satisfacer las necesidades, recae 
rntegramente, en la unidad de servicio que posee el 
campus. 
Sin embargo, esta función debe considerar los siguientes 
factores que afectan la obtención de los medios: 
o	 Especificaciones: sustentadas en dos perspectivas: 

..,/ el responsable del programa establece las 
condiciones académicas,· que definen las 
especificaciones que deben cumplir los 
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eH I LE	 recursos requeridos, en términos de 
caractedstlcas técnicas y plazos. 

.,/	 El responsable logrstlco del Campus gestiona la 
búsqueda y obtención de los recursos 
solicitados, según especificaciones y plazos 
establecidos. 

o	 Normalización: Definición de estándares 
acredlt:ables, por el responsable del programa. 

o	 Catalogarniento: Identificación de artCculos que 
faciliten la adquIsición y la gestión de inventario. 

D	 Costos: Relaciona la obtención con los recursos 
disponibles. 

o	 Prioridades: Prlorlzación en la adquisición en base a 
disponibilidad, de recursos, en coordinación con el 
responsable académico. 

o	 Acondlclonarnlent.o: Acciones que permitan 
asegurar la entrega de los medios en las condiciones 
demandadas por los usuarios. 

3) Distribución: Acciones de acumulación" transporte y 
entrega que permiten asegurar la disponibilidad de los 
recursos requeridos de una actividad académica o no 
académica. 

4) Registro: Corresponde al proceso de registro e 
Inventarlo# y sistemas de control de bodegas. 

2.	 Gestión de Presupuesto: 

•	 FormuJación# Ejecución y Control presupuestarlo: 
Esta función requlere el desarrollo de un proceso de 
Formulación" Ejecución y Control Presupuestarlo# que 
gestione los recursos financieros demandados por las 
actividades académicas y no académicas desarrolladas 
en el Campus. 
La formulación y ejecución presupuestarla es 
responsabilIdad de los Directores de Escuela y/o 
Carreras# basados en los requerimientos de cada 
programa. 

La obtención de los elementos demandados por los 
distintos programas académicos es función del 
Administrador del Campus. 
Finalmente, el control presupuestario es función de los 
Directores de Escuela/Programa en conjunto con el 
Administrador del Campus. 

3.	 Gestión de Personal: 

Procesos relacionados con la normativa Institucional 

vinculada a la tramitación de solicitudes propias del área 
de recursos humanos a nivel de Campus y Facultad, tales 
como nombramientos" convenios a honorarios" licencias 
médicas, capacitación y perfeccionamiento, 
remuneraciones y cancelación de asignaciones" horas 
extraordinarias, calificaciones y bienestar estudiantil. Lo 
anterior, implica apoyar procesos de reclutamiento y 
selecciÓn, asr como el registro de la jornada laboral de 
personal no académico, entre otras. 
Por su naturaleza, las actividades relacionadas con la 

elaboración y tramitación de calificaciones, horas 
extraordinarias, Licencias Médicas y Bienestar del 
Personal deberla n ser desarrolladas en el Campus. 

4.	 Infraestructura y Mantenimiento: 
a.	 Acondicionamiento de la Infraestructura: Esta función 

incluye el acondicionamiento de las instalaciones y 
equipamiento que permitan el desarrollo de las actividades 
académicas y no académicas en un nivel acreditable. 
El acondicionamiento incluye todas las acciones destinadas 
a dotar a las instalaciones con el equipamiento requerido 
por las actividades desarrolladas en ellas. 

b.	 Mantenimiento: Acciones tendientes a mantener la 

eficacia de los recursos disponibles, tanto las instalaciones 
como el equipamiento, según estándares de una actividad 
académica y no académica. 
Lo anterior requiere formular e Implementar un uPlan de 
MantenimientoU de la infraestructura y el equipamiento 
tanto "PreventivoU como "Correctivo". 
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Ambas funciones deben cumplir lo establecido en el 
Decreto N 2 59D, del año 1983, de c) de la referencia. 

5. Gestión de Apoyo al Registro Académico: 

Actividades administrativas demandadas por los programas 
académicos, que dada su permanente ocurrencia, es 
necesario que constituyan parte de las funciones 
desarrolladas en los campus, con el propósito de mantener 
una capacidad de respuesta acorde a las necesidades de los 
grupos de interés. 

IV. Estructura genérica; cargos directivos, dependencia y proyección. 

A. Estructura: 

• Organigrama General:
 
Las funciones identificadas permiten visualizar una estructura
 
organizacional genérica para los campus, que a continuación se
 
indica.
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• Consejo de Campus:
 
El Consejo de Ca'mpus es un órgano consultivo compuesto por el
 
Director y Administrador del campus, los Jefes de Carrera de los
 
distintos programas académicos que se desarrollen en el recinto,
 
el representante de la federación de estudiantes y el
 
correspondiente a la agrupación de funcionarios no académicos.
 

Su propósito es tratar materias relacionadas con los servIcIos 
logfsticos entregados por fa gestión del campus, aportando 
propuestas de mejora y de desarrollo futuro. 
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• Organigrama de Estructura Administrativa de la Administración 
del Campus: 

• 

B.	 Relaciones de dependencia y coordinaciones.. 

Esta estructura debe satIsfacer, desde una perspectiva de 
desarrollo institucional, las cinco Áreas Estratégicas, en las que el 
quehacer de la Universidad, debe alcanzar estándares 
uacreditables"" . 

En consecuencia, los cargos directivos y académicos que incluya 
la est:ructura organizacional de' Campus, deben articular 
actividades asociadas a: 

"Gestlón Institucional" 
"Docencia de Pregrado" 
"Docencia de Postgrado" 
""Investigación", y 
"Vinculaclón con el Medio". 

c. Dependencia, coordinaciones y servicios. 

Las relaciones de dependencia y coordinaciones del Director del 
Campus, Administrador del Campus y Secretario de Apoyo al 
Registro Académico, con los Jefes de Carrera, en el Campus y la 
Unidad de Administración y Servicios en rectorfa, se 
materializarán en las distintas Áreas Estratégicas, corno se indica: 

1. En lo relacionado a Gestión Institucional: 

a.	 El Director del Campus y los Je1'es de Carrera, se 
relacionarán en ésta área, con el propósito de 
coordinar actividades. 

b.	 El Administrador del Carrlpus y los Jef'es de Carrera, se 
relacionarán con el propósito de: 
b.1 Coordinar y ejecutar las actividades de sus 
programas académicos. 

En relación a lo anterior, los Jef'es de Carrera, 
deberán privilegiar mantener la prograrrlaciÓn de 
sus actividades, dada las caracterfsticas de la 
gestión pública, que debe cumplir procesos 
administrativos que implican un perfodo de tiempo 
que no necesariamente, concuerda con la urgencia 
de sus solicitudes. 

" ' 
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Por lo expuesto, la previsión y el compromiso con la 
planificación, son esenciales para una gestión eficaz 
en el Campus_ 

c.	 El AdO"'tinistrador del Campus y la Unidad de 
Administración V Servicios.. dependiente de ta Pro­
rectoría, coordinarán y ejecutarán acciones 
demandadas por la gest:&ón de los programas 
académicos. 

d.	 El Director del Campus actu<trá corno N1lnlst:ro de Fe de 
los actos administrativos que emanen de la Secretar(a 
de Apoyo al Registro Académico. 

La Secr"'e1:arfa de Apoye> al RegIstro Acadérntco V los 
Jefes de Carrera, se relacionarán el través de las 
actividades que se describen a continuación, sin 
perjuicio de otras que pudieran surgir posteriormente. 

Las atribuciones adO"'linlstratívas de la Secretarra de 
Apoyo al Registro Académlco~ se concentran en la 
elaboración y tra..-nitaclÓn de documentos Que 
ce:rt:if'icará el Dlrect:or del Campus calidad 
I\I1lnistro de Fe~ entre otros: 

Certlf'lcado de Concentración de Notas. 
Certificado de Alumno Regular para fines 
especia les. (A:slanaclón f';ernlllor. beca,", ser-vlclo milItar, 
p ..UO e:scolar y todo tlp.o de 8yud. para el 8Iurnno). 

Por lo anterior, las funciones GENERALES que 
desarrollará la Secretarfa de Apoyo al Registro 
Académico, son: 

o	 Elaboración.. revisión.. envío.. validación y 
tramitación de documentos, tales corno firma 
de documentos de Egresados, Trtulo en 
trámite, concentraciones de notas, 
resoluciones, gestión documental de tesis y 
distribución, entre otros. 

o	 En relación a la gestión documental de tesis, la 
unidad recepcionará y registrará dicho 
documento.. el cuál será enviado a cada 
programa académico, para el nombramiento 
de la comisión, elaboración de citaciones y 
documentos propios del acto administrativo. 
Una vez rendido el examen, el programa 
académico deberá devolver la documentación 
a la unidad a la Secretaría de Apoyo al Registro 
Académico, para que continúe su tramitación. 

o	 Revisión y tramitación de eventos, tates COrTlO: 

reincorporación, suspensión, postergación y 
renuncia. 

o	 Trabajar con sistemas: Sira y Arancelario. 

o	 A·tención de Alumnos:
 
Pago de tftulo.
 
Entrega de Tesis.
 

•	 Solicitudes de rebajas.
 
Hotnolog'aciones.
 
Cambios de Estado.
 

o	 AtenciÓn de alumnos: casos especiales. 
o	 Atención a requerfrY1ientos de Servicios 

Centrales. 
o	 Movilidad Estudiantil: Ide"., para alumno 

Chileno. 
o	 Revisión de Pago de Derecho de Memoristas. 
o	 Revisión de Pago de las reincorporaciones. 
o	 Prepara expedient:es de t(tulo y grado. 
o	 Verificación de asignaturas cursadas"" las AFG. 
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La fir..-n3 de los expedientes de título se l'Tlantendrá 
corno un trál'Tlite centralizado... cuya certit=icacfón 
requiere la "flr",a del Secretario de Facultad y el 
Decano_ El expediente se preparará en el Campus, para 
posteriorrT1ente ser enviado a la Facultad que 
corresponda y "finalmente, a la División Acadé",ica. 

2..	 En lo relacionado a .....Docencia de Pregrado", "'Docencia de
 
Postgrado" e "Investigación".
 
Los Je"fes de carrera, informarán al Director del Campus, los 

objetivos y alcances académicos de las actividades de las 
diferentes carreras. 

La planificación de estas, será responsabilidad del Jefe de 
Carrera, de acuerdo a las orientaciones entregadas por los 
Directores de Escuela/Carrera respectivos. 

3.	 En lo relacionado a "~inculación con el Medio":
 
En este ámbito los Jefes de Carrera y el Director del Campus,
 
se relacionarán con el propósito de coordinar y ejecutar
 
actividades, que permitan el posicionarniento y la vinculación
 
de los programas académicos, en el entorno geográfico en
 
dónde desarrollan su quehacer.
 

En este aspecto es esencial para op"ti rY"'I izar los recursos 
disponibles en el Campus, y sirY'lult:ánearY"'len'te potenciar la 
IrTlagen institucional a través de actividades debldarY'\ente 
prograrY'\adas y coordinadas# cumplir la programación de 
aet:ivldades plani'flcadas y 'financiadas por los responsables de 
los programas académicos a nivel de Unidad Académica o 
Facultad.. y coordinadas con la oportunidad que requieren los 
actores que Intervienen en ellas. 

Las consideraciones antes expuestas son extensivas a 
actividades que surjan corno iniciativas ajenas a los 
prograrY'\as académicos.. 'fomentadas desde Organismos de 
Ad~lnlstraclón Central.. los que deberán planl'ficar su 
ejecución proporcionando los recursos que demande su 
rY'\aterialización. 

Cargos directivos: 
El Campus existe para apoyar el desarrollo de progralTlas 
académicos. 
Desde esta perspectiva.. la responsabilidad primaria de quien lo 
conduce.. es la gestión acadélTllca. En consecuencia.. es 
conveniente que la ....Dlrección .... del Campus.. sea ejercida por un 
....académlco...... propuesto por los Decanos a los que pertenecen los 
programas que se dictan en el reclnt:o y designado de acuerdo a 
la ReglarTlentaclón Vigen1:e. 

El ....Dlrector'.. del Campus.. asumirá la representación Institucional 
en la región en dónde se localice el recin1:o unlversltario# 
'focalizando su gestión en la "Vlnculación con el l'VIedto..... 

Las actividades relacionadas a la .... Docencia de Pregrado...... 
....Postgrado.... e .... Investigaclón...... serán ptani'flcadas.. organizadas.. 
dirigidas y controladas por los Je'fes de Carrera de los respectivos 
prograrn.as.. derivándolas de la plani'ficación de sus respectivas 
Escuelas o Carreras.. respondiendo de su ejecución directamente 
a los Directores de Escuela y,Decanos. 

En el ámbito de la gestión, la "Administración" del Campus es una 
función de naturaleza logística, y como tal, debe ser asumida por 
un profesional dela administración. 
El nombramiento del "Administrador'" del Campus, será 
propuesto por la autoridad central a quién responderá, 
desarrollando sus funciones focalizadas en la "Gestión 
Institucional" . 

la evaluación de su desempeño la efectuará, tanto el "Director'" 
del Campus en lo relativo a la eficacia de su gestión, y la 
autoridad central en lo relacionado a la eficiencia alcanzada en el 
cumplimiento de sus labores. 
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E.	 Dependencia y proyección: 
Se debe considerar que la creación de un campus, se sustenta en 
una expansión institucional planificada hacia un área geográfica 
fuera del área urbana de Valpararso, en la que se ha constatado 
mediante un proyecto formalmente' evaluado, la existencia de 
una necesidad insatisfecha y con proyección futura, de formación 
universitaria en alguna disciplina especifica. Lo anterior es un 
elemento esencial para una proyección orgánica de la presencia 
institucional. 

Desde esta perspectiva y dado que en la práctica existe una alta 
concentración en los organismos centrales en la toma de 
decisiones en los procesos, tales como adquisiciones y 
sostenimiento, descritas en la reglamentación vigente en b) y c) 
de la referencia, la eficiencia de los campus, como plataforma de 
servicios logfsticos, requiere una dependencia directa de la 
autoridad central, especifica mente de la Pro-Rectorfa, lo que 
permitirla agilizar los procesos de servicios que demanda una 
gestión eficiente de los programas académicos. 

FIN TRANSCRIPCiÓN 

2.	 Corresponderá al Sr. Director General de Planificación y Desarrollo presentar, en el plazo de 

60 días hábiles, un plan de acción destinado a proponer las modificaciones y adecuaciones 

reglamentarias que la implementación de la Política de Administración de Campus requiera. 

ANÓTESE Y COMUNíQUESE. 

AVA/JSM/JPJ/jpj 

DISTRIBUCiÓN:
 
RECTORíA - PRORRECTORIA - SECRETARíA GENERAL - FISCALfA GENERAL - DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO- CAMPUS
 
SANTIAGO - CAMPUS SAN FELIPE - FACULTAD DE MEDICINA- FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS - FACULTAD DE
 
ARQuiTECTURA - OFICINA DE PARTES, .
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IV. Estructura genérica, cargos directivos, dependencia y proyección. 

A. Estructura: 

• Organigrama General:
 
Las funciones identificadas permiten visualizar una estructura
 
organizacional genérica para los campus, que a continuación se
 
indica.
 

- - '-- . 
Pilo-afCTOA . .. 

DIRECTOR DE
 
CAMPUS
 

UNIDAD DE
 j
AOMINISTRACION 

CONSEJO DEVSERVICIOS 
CAMPUS 

Aren 2, Dounda dePr"'JrcxJo 

Arto ~. Do""",. d. P<lrtgrodokt;.¡ 1. G'NI¡'¿t) li1slílQCicno', 

Coo.,d«1orián y,jtwddn _dhodón yeittrJd<ío IfJ!íJrmodcio '1 cotKd1na.d6n. 
Al" 4. lo..nlg.c/órJ

A,eo 5. V¡nmmrián roa r?1 Medlo 

'\n~al. ~tkM{(lil¡J«io.aot rt'O J, ~Tkin UUJl1u-dírnot 

.SECRETARIO DE ... ~---.-..--_._--.' 
APOYO Al 

' .. 
REGISTRO
 

ACADÉMICO
 

I
Encallado de SECRETARíA DEI SECRETARIAS LADQUISICIONES y DOCENCIA(1/400 ALUMNOS) J
SERVICIOS GENERALES 

r 
Encargado del
 

ADMINISTRACiÓN Y
 
FINANZAS
 

Encargado de
 
INFRAESTRUCTURA
 

• Consejo de Campus:
 
El Consejo de Campus es un órgano consultivo compuesto por el
 
Director y Administrador del campus, los Jefes de Carrera de los
 
distintos programas académicos que se desarrollen en el recinto,
 
el representante de la federación de estudiantes y el
 
correspondiente a la agrupación de funcionarios no académicos.
 

Documento preparado por la Unidad de Planificación y Analisis 
6 
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Su propósito es tratar materias relacionadas con los serVICIOS 
logísticos entregados por la gestión del campus, aportando 
propuestas de mejora y de desarrollo futuro. 

•	 Organigrama de Estructura Administrativa de la Administración 
del Campus: 

B.	 Relaciones de dependencia y coordinaciones. 

Esta estructura debe satisfacer, desde una perspectiva de 
desarrollo institucional, las cinco Áreas Estratégicas, en las que el 
quehacer de la Universidad, debe alcanzar estándares 
"acreditabies" . 

En	 consecuencia, los cargos directivos y académicos que incluya 
la	 estructura organizacional del Campus, deben articular 
actividades asociadas a: 

•	 "Gestión Institucional" 

•	 "Docencia de Pregrado" 

•	 "Docencia de Postgrado" 

•	 "Investigación", y 
•	 "Vinculación con el Medio". 

Documento preparado por la Unidad de Planificación y Análisis 
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